
Guayaquil, 12 de febrero de 2015. 

Señor 

JORGE EDUARDO BEJARANO SUAREZ 

PRESIDENTE 

CELATA S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos permitimos hacerle conocer a usted que en la compañía CELATA S.A., se ha realizado una cesión de 

NOVENTA (90) ACCIONES, para cuyo efecto consigno a continuación los datos correspondientes: 

Cedente: Inversiones Emergentes Sociedad Limitada 

Nacionalidad: Panameña. 

Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

Cesionario: ANASTASE S.A. 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Domicilio: Miguel H. Alcívar 4235 y Peatonal Novena. 

Cantidad de acciones cedidas: NOVENTA (90). 

Valor nominal de las acciones cedidas: $ 1,00. 

Particular que ponemos a su conocimiento en cumplimiento de expresas disposiciones legales vigentes, para 

que se sirva proceder al registro de la cesión de acciones detallada y de cumplimiento fiel al trámite 

correspondiente, notificando de esta transferencia a la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Atentamente, 

    
ERGEMNTES SOCIEDAD LIMITADA p. ANASTASE S.A. 

  

Apoderado 

Cedente Cesionaria


